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ADVERTENCIA. 
f-:::J '"ll¡p: de. bt-oa,¡llll"fj\n •Jé""ttrritorlo ~o. 

r_:-:--:} 1)0l'Lo :rr::i i,,';',,o?ic;1tp0 1/;'llenzucl&. 
r~J Lo mi~Ulíl P•Jt' Miw:til11"ormco; todos sin Jicencla<le 

- ta autoridid \;u.,u-maht-c.\ rltnlro de~ zona prohibida 
de diez legua" <\e la fn,ntera vi,:ente; en •iolación del 
Tratado de las bases del Tratado final d~ ll,1hitM: i in
debidamente cort~do maderas tccloS&."i de propiedad :; f."=~

1
ri.5:, bajo co1>c~ión I Supre1110 Cobie.ruo 

. Se ve que~ H11eu ~Ctb que u~n H)s puntos frontc
mos reconocido!¡: (vemce de Sa.nuago, raya de Yaxd1i. 
1':u, ceno de las Cru~ M~un y Thubusil ), qued::tn 

:':ct'J:Sd=~~~;J~;~~n~~;!1~,~'!T=s a u-
se· Te tamblén que lo~ terreuos,.quf' los Sres. Rmnano 

y Ct, Miguel Tom1co y Polf("l:rpo V.:lcnzuela ocupa
ron con sus operadoues ilegales. como wubi~n las me• 
d!(W practi.cadas oor Pastor, f"tores. Leól'J y otros inp
meros meucaaO!t- ~n ba:jn LTt 11ctual Junsdicción de 
Cuate.mala, sea,1n tod::tS Lis iutorirlades ñ.,sta tos Jnge. 
nieros me.xt~oSCuba,y Pt:rdnduq,.,,ohicierou un es
tudio especial sobre •I a,uoco d11" Uuea. anrirua en ,s,2 
y mlis, hasta la representación de la linea nuen del Tra: 
todo de 181a en el 111apo oficial de Mixlco, publicado por 
el Gobierno de Mdxlco en el a6o 1'9<>, 
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En consecuencia ruego á U. S. que se sirva tener esta 
nota y el anexo que la acompaña, como amplificación de la 
ya citada de 5 del presente mes; y con tal motivo le renue
vo las protestas de mi consideración más cleferente.-Jorge 
Muiíoz.-Honorable Sr. Lic. D. José F. Godoy, Encargaclo 

de Negocios de México. 

!)9 

, Secretaría de Relaciones Exteriores.-México, Febrero 19 
de 1895. 

Señor Ministro: 

Después de remitida á Vuestra Excelencia mi nota de fe
cha 7 del corriente, he recibido copia de un despacho diri
gido á la Legación Mexicana en Guatemala como comple
mento del que le había enviado el Sr. D. Jorge Muñoz con 
fecha 5 ele Enero. 

En él, dicho señor Ministro de Relaciones Exteriores si
gue olvidando por completo el primer argumento, y quizá 
el más claro de los dos ( aunque ambos lo sean en gran ma
nera), con que se demostró, en mi nota del 30 de Noviem
bre, el derecho que México tiene á exigir una satisfacción é 
inclemn:.zación de pe1juicios por la invasión y atropellos co- · 
metidos en nombre del Gobierno de Vuestra Excelencia, por 
él además aprobados, en terrenos que poseían algunos con
cesionarios de este país, pendiente la discusión entre ambos 
gobiernos sobre el derecho á ocuparlos. Es, pues, un hecho 
que ni en su contestación del 5 de Enero, ni en la que ahora 
examino y que el Sr. Muñoz llama complemento de aquélla, 
se ha dado respuesta alguna al indicado argumento que, co
mo en otra ocasión he dicho, por sí solo demuestra la justi
cia de nuestras demandas. 

Tampoco se agrega en esta vez nada respecto del segun
do argumento con que, á mi juicio, he probado anteriormente 
que el tratado de 1882 no autoriza, en ninguno de sus ar
tículos, la pretensión de Guatemala ele que el territorio que 
esa co~wención cla1•amente reconoce como mexicano ( con-
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fesándolo desde luego el Gobierno de Vuestra Excelencia) 
no J,a de pertenecerá México sino hasta que se fije por los 
ingenieros la línea definitiYa- Y como, por otra parte, dejo 
ya demostrado, en la citada nota que tuve la honra de diri
gir {1 Yuestra Excelencia, que taro poco encuentra apoyo esa 
pretensión en el nuevo fundamento que al1ora se alega, aban
<lonando el del tratado, á saber, los Preliminnres firmados 
en NueYa York en Agosto ,lo 1882, no creo que deba repe
tir lo que recientemente be alegado sobre ese punto, sino 
sólo referirme á ]as consideraciones con que me parece lm
ber evidenciado que el acuerdo preliminar de Nueva York 
ni dice lo que se le atribuye, ni aun cuando lo dijera ser\;
rla para resolver la cuestión, porque los citados artículos pre
liminares ( como sucede á todos los de su especie, y en este 
caso, además, por especiales razones) ninguna fuerza tienen 
desde que se concluyó el tratado, cuya preparación llevaban 

por único objeto. La nueva nota del Sr. Muuoz se reduce á reiterar sus pro-
testas de que es muy inexacto el mapa del Ingeniero Au 
publicado desde 1875, sin protesta de Guatemala, con una 
leyenda que lo dechu·a mandado hacer y publicar por el Go
bierno de Vuestra Exceleucia, y á recomendar vivamente 
otro mapa que acompaña formado poi· el Sr. Miles Rock. Se
gún se advierte, to<lo esto se refiere á los límites antiguos 
que, lo l1e repetido, no es necesario consultar desde que los 
hay bien definidos por el tratado. Mi empeño de presentar 
la cuestión bajo todos los aspectos posibles (porque todos 
resultan favorables á México), me hizo traer á colación, en 
mi citada nota del 30 de Noviembre, algo de lo concemiente 
á limites reconocidos antes del tratado, cuidando, sin em
bargo, de protestar que lo hacia á mayor abundamiento. No 
obstante, en eso y no en nuestros principales argumentos, 
se extiende el Sr. ilfoiioz para dar lugar á las que llamara
zones históricas, geográfica! y científicas, que se1·án cuanto 
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se quiera, pero no invalidan los fund clamaciones colocados t amentos de nuestras re-
y h . • en erreno muy distinto 

a e mamfestado que si qui~iéra . . 
en sus disquisiciones s b . 1 e mos .segun· al Sr. Muñoz 

0 ie O que sería JUSt 
existir el tratado de l' . ( • 

0 

en caso ele no • imites como existe d d l 
años), podríamos co f . d es e mee doce 

11 muai emostrando · 
p6tesis los terrenos in . d'd que aun en esa hi-, a l os uos corres ond í 
qué ese lujo de aro-ument '6 p eran; pero ¿á 

f 

• o ac1 n cuando tene 
r simas deducidas del b' t l l mos razones cla-1 d a aco, ce la confes'6 d G 
a, e sus violencias con f d l I n e uatema-

Funclado ie i as e urante una discusión 9 

' , pues, en lo que de'o. d' d . 
halla especificado e . . J m ica o en esta nota y se 
. n mi antenor del d' ,.., 1 G . • 

x1cano tiene que insist· . é . . ia ', e ob1erno Me-a ms1ste en qu 1 d G 
dé una contestación directa . á e e e uatema1a le f . iespecto' cada u d 1 . 
pe 1c1ones con que conc1 .6 . ' na e as cinco 
último. U} mi nota del 30 de Noviembre 

)fe es grato reiterar á V uest .. E . 
de mi muy distinauida co 'dlct ~celencia las seguridades 
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u Excelencia el 1· D E . . · nacw .1.u..an.scal.-
. ic. . m1ho de Le6 E . 

traordmario y lfinistro PI . . . n, nnado Ex
Guatemala. empotcnciano de la República de 
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Leo-ación de Guatemala.-México.-Número 6.-Méxi-
º co, 22 de Febrero de 1895. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de referirme á la atenta nota de Vuestra 

Excelencia, fecha 7 del presente mes, en la que se sirve par

ticiparme: que con fecha 30 de Noviembre último se había 

dirigido al Encargado de .1. egocios de México en Guatema
la una nota sobre las diferencias que existen entre nuestros 

dos Gobiernos, con instrucción de darla á conocer al de Gua

temula, como al efecto se hizo. Agrega Vuestra Excelencia 

que procedió aaí porque mi Gobierno no había notificado el 

deseo de trasladar la discusión de los asuntos pendientes á 
esta Capital no obstante que Y nestra Excelencia sabía ya 
que yo venía en camino para esta ciudad con el carúcter de 

Representante del Gobierno de Guatemala. · 
Es cierto que en nuestra primera entrevista, Vuestra Ex-

celencia puso en mis roanos una copia de la citada nota de 

30 de Noviembre, indicándome la conveniencia de que es

peráramos la respuesta que diera el Gobierno de Guatema

la, para comenzar de una manera formal nuestras conferen-

cias. , 
}fe pareció natural suponer que el Ministro de Relaciones 

Exteriores de mi país contestaría directamente también, á 

pesar de que yo ya había llegado á esta capital, y tuve que 

resolverme á esperar. 
La prevención y apasionamiento con que desde un prin-

cipio la prensa de este país se ha ocupado en los asuntos 

pendientes entre Guatemala y México, pintándolos con tal 
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exageración que desnaturaliza por completo los hechos y 
se les supone una trascendencia que no tienen, colocan al 

Gobierno de mi país en una situación muy desventajosa ante 

todos aquellos que no conocen el verdadero origen de nues

tros negocios pendientes, despertando susceptibilidades que 

no tienen razón de ser y que solamente podrían entorpecer 

los mejores propósitos de llegará una pronta y satisfactoria 

solución. Por otr~ parte, encontrándome yo aquí y aun es

tando recibido públicamente por el Señor Presidente de la 

República se trataba de falsear los hechos de tal modo que 

se me constituía en una posición que sin duda habría pare

cido extraña y anómala á los ojos de pueblos que hubieran 

tenido conocimiento de las aseveraciones de la prensa me

xicana. Periódicos hubo que dieran como cierto que yo ,e

nía sin amplios poderes para gestionar ante este Gobierno: 

que no traía instrucciones bastantes: que basta habían ya 

terminado las negociaciones entre ambos países por un de

finitivo rompimiento; y aun se llegó á asegurar que el buque 

de guerra "Zaragoza'' se dirigía á las playas guatemaltecas 

para traer al personal de la Legación Mexicana residente en 

Guatemala. 
Se me podría objetar que en México la prensa disfruta de 

la más amplia libertad, que el periodismo es independiente 

y por lo mismo el único que debe responder de los concep

tos y opiniones que emite; mas, tampoco podría negarse que 

esa misma prensa que tan inconsultamente se ha avanzado 

tanto, es la que con justicia debe reputarse culpr~ble de que 

los asuntos hayan tomado un giro tan alarmante, y de que la 

opinión pública les atribuya la gravedad que en si no tienen. 

Una de las inculpaciones con que más han querido pe1jndi

car al Gobierno que yo represento, consiste en afirmar que 

intencional y premeditadamente demora la terminación de 

sus asuntos pendientes con :México. Corno yo no quería que 

este Gobierno llegara á participar de la misma creencia y 



104 

como por otra parte sé que, aunque no debo á la prensa ni~
guna explicación, ésta habría podido seguir explotando si
tuación tan adversa á Guatemala, me apresuré á exponer á 
Vuestra Excelencia en nuestra seguncla entrevista que no so
lamente traía yo todos los documentos conducentes al arreglo 
de nuestras negociaciones internacionales, amplios poderes 
y suficientes instrucciones, sino que deseaba qu~ entráramos 
inmediatamente en discusión para llegar á termmarla lo más 
pronto que fuera posible, y hacer cesar aquella alarmante si
tuación que tanto peijudicaba los intereses de ambos países. 
Vuestra Excelencia en esa oportunidad me manifestó, de 
nuevo, la conveniencia de esperar la contestación del Exce
lentísimo Sr. Muñoz, Ministro de Relaciones Exteriores de 

Guatemala. 
Vuestra Excelencia ha de tomar en cuenta esta digresión 

relativa á la prensa, ya para alejar todo motivo de injusti
ficadas inculpaciones á mi Gobierno, acerca de hechos que 
pudieron conciliarse fácilmente y siu que la prensa de este 
país los revistiera de tan alarmante carácter, ya para ~emos
trar que no hay razón para atribuirle demoras premeditadas, 
cuando, al contrario, procede con la mayor lealtad procur~n
do su pronta terminación. En efecto, llegó la contestación 
esperada, en nota de 5 de Enero anterior, ~cerca. de la cual 
Vuestra Excelencia hace aún algunas consideraciones en su 
ya citada de 7 de Febrero corriente, que tengo la honra de 

contestar. 
En la contestación del Sr. Muñoz, Ministro de Relaciones 

Exteriores de Guatemala, encuentro superabundante acQpio 
de razones y poderosos fundamentos que descansan en he
chos históricos de evidencia indisputable, en planos recien
temente levantados después de profundo y concienzudo es
tudio sobre el propio territorio y en otros varios documentos 
é informaciones auténticas, seguidas con el testimonio de 
ciudadanos mexicanos en ~u mayor parte, para comprobar 
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la le_g~timidad y el derecho con que Guatemala ha poseído 
trad1c10nalmente y ha debido continuar poseyendo después 
del T1:ataclo de 27 de Septiembre de 1882 la parte del terri
torio qu~ se extiende al Occi~ente de los ríos Lacantum y 
Usumacmta ámenos que no esté definitivamente termina
da la demarcación de la línea divisoria, suspendida en el 
vértice de Santiago, por causas que de ninguna manera pue
den atribuirse á Guatemala, como se verá más adelante. 
Esas c~tas históricas á que aludo, los planos á que me refiero, 
y los diversos documentos é informaciones mencionados son 

' perfectamente conocidos por Vuestra Excelencia, porque se 
han acompañado como anexos {i las distintas comunicacio
nes que mi Gobierno_ ha dirigido al Honorable Sr. Godoy, 
~~carg~do de N egoc10s de México. Eso no obsta para que 
s1 no existen en esa Secretaría me complazca en ponerlos á 

la disposición de Vuestra Excelencia. En mi concepto son 
más que suficientes para demostrar la justicia y el derecho 
incontrovertibles que asisten á mi Gobierno. Sin embargo 
y por más que en un todo es~oy en perfecto acuerdo con lo 
ya manifestado por el Sr. Ministro Muñoz, cabe de mi parte 
agregar algunas consideraciones de importancia en apoyo de 
su respuesta. 

Comienza Vuestra Excelencia manifestándome que el se
fí.or Ministro Muñoz omite contestar y deja en pie la prin
cipal razón en que el Gobierno de Vuestra Excelencia se ha 
fundado para pedir satisfacción é indemnizaciones y es la 
~e que. con justicia ó sin ella se estaba discutiendo la pose
sión de los terrenos que ( se dice) invadió Guatemala, y de 
hecho tenía esa posesión el de México, supuesto que era11 sus 
concesionarios ó reconocían sn jurisdicción los individuos 
que .fuero~ ahuyentados de aquel territorio: que el empleo 
~e.v10lenc1a durante la discusión basta para justificar sus pe
t1c10nes porque el hecho de oponer alegatos que comprue
.b.an la })Osesión de. Guatemala aun de años anteriores al de 

14 
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1882, no prueba que el derecho lle poseerlo:; de facto no eR

tuYiera discutiéndose. 
El Seüor 1Iinistro ele Relaciones <le mi pa(s 110 ha guar-

dado silencio á este respecto. En su contestación se refiere 
amplin, y extensamente á la comunicación de 9 de )layo de 
1893 dd entonces ~Iinistro de Relaciones Dr. D. Ramón A. 
Salazar al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de )léxico General D. Ignacio R. Alatorre, en la que 
se justificó de una manera evidente y que no deja lugar á 
duda, q_ue la montería "Egipto" propiedad de D. 11iguel To
rruco antes denominada "La Lucha," estaba en territorio in
cuestionablemente ele propiedad de la República de Guate
mala. En efecto, el honorable Sr. Lera, encargado de Xe
gocios acl-ínterim de los Estados U nidos de México se dirigió 
al Gol)ierno de mi país en nota de 4 de Octubre de 1892, 
comunicando en nombre ele su Gobierno que con licencia 
ele la Jefatura de Hacienda del Estado de Tabasco se había 
establecido en la margen izquierda del Usumacinta abajo de 
la desembocauunt del río Lacandon, una monteda de 1a pro
piedad del C. :Miguel Torruco; que no obstante ser el lugar 
territorio mexicano un c~pitán guatemalteco, al mando ele 
fuerza armada y por orden, según di.jo, de autoridades del 
Petéu se apoderó u.el mencionado Torruco, conduciéndolo 
á la ciudad de Flores é incendiando propiedades de éste; y 
concluy6 pidiendo b libertad de Torruco á reserva de enta
blar formal reclamación por lo relativo á la violación de te
rritorio mexicano y á 1a indemnización por los daiíos can
sados á aquél. Sin embargo de que el Gobierno de mi país 
está perfectamente cierto de que le corresponde la pose
sión de dicho territorio y que en ese concepto, ejercitando 
sus derechos en distintas ocasiones notificó fa desocupación 
al Sr. Torruco, q_ue parecía empeñarse en desatender los 
mandatos de su autoridad, inmediatamente q_ue ttwo cono
cimiento de tales hechos, por la denuncia que se le hacía, 
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ordenó que se siguiera una información para esclarecerlo y 

proce_der en consecuencia. De ellas se desprende clara y ca
tegóncamente que Torruco obtuvo facultad de la casa J amet 
Sastré para cortar maderas en el territorio q_ue había arren
dado á dicha casa el Gobierno ele Guatemala: que su mon
tería que primero denomin6 11 La Lucha" y des1més "Eo-ip-

" d . º to, que aba cuatro leguas arnba del arroyo Yaxchilán, que 
es el punto incuestionablemente reconocido como ele la línea 
d_i Yi~or!a en esa parte: que Torrnco reconoció siempre la ju
r1sd~cc1ón de autoridades guatemaltecas y pagó las contri
buciones impuestas por aquellas: que el Sr. Cáno,as guar
da-bosques del Estado de Tabasco se abstuvo de continuar 
su visita de inspección en la montería "Egipto" por estar 
situada en territorio de Guatemala: que el propio ingeniero 
astr6nomo Jefe de la Comisión de límites de ":\léxico D. Ma
nuel E. Pastraua, en el afio de 1890, reconociendo la auto
ridad jurisdiccional de Guatemala. clió p;rte ú la J cfatura 
Política del Petén de que 'l'orruco en su propia montería 
"E . t " l b' . d , . . T g1p o 1a ia ascsma o a1 mgcmero D. José Ugalde miem-
bro de la Comisión )Iexicana: que el Juez de Paz de Tenosi
que que se dirigía á la montería "Egipto" en persecución de 
Torruco por la misma causa asociado de un médico y ele una 
escolta, al llegar frente al "Piquete de Yaxchil{m" sin encon
trar la montería "Egipto," respetando el territorio o·uate-

1 . e ma teco, no qmso penetrar é intimó al presunto delincuente 
que bajase al punto de Agua Azul done.le que<laba esperún
dolo: que Torrnco levantó entonces una protesta que envió 
al expresado Juez asegurándole y demostrando qne su mon
tel'Ía. "~gipto" estaba en territorio guatemalteco y q_ue por 
cons1g·mente no había derecho para ejercer sobre él nincru
na jurisdicción por el Juez de Tenosique, quien reconoci:n
do la excepción <le aquél regresó con su acompañamiento; 
Y por último que D. Felipe Palenque, ciudadano mexicano, 
representante <le Jamet Sastré, primero, y del füCe!:!or de 


